
tfúm. 120. Martes 20 de Mayo. Año de 1879. 

A U V Í l K V t M O I A O r i C I A L 

L M l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n e insertarse en 

(oí B O L U T I S E S O F I C Í A L E S se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los edi tores de 

jo* mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abnl de 1839.) 

S e p u b l i c a todo» l o s d i >«, e x c e p t o ! » • do n i a z o s . 

P R E C Í O S D E s c s a u c t o s . - K n esta capital, l leva. lo i domici l io , 2 '50 pateta* m e n 
suales auli. ipadas; fuera de e l la 3 '30 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'50 por un a n o . — S e admiten suscric iones en Madrid, en la A IrainUtraiíon del 
B o t a n a , ptaia de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s tacap i ta l , d irecUmente por rrwdio de c a r 
ta a la Adminis trac ión, con inc lus ión del importe del t iempo de abano en s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cént imos de peseta . 

A D V E a T E B O U E D I T O R I A L . 

Gobierno civil. 
Administración de Fomento. 

Carreteras. 
Habiendo solicitado de este Gobierno 

4e provincia el Ayuntamiento de Algeto 
je declaren de utilidad pública las obras 
del camino en construcción que desde di
cho pueblo ha de enlazar con la carrete
ra de Madrid á Irun, y debiendo proce-
derse á formar el oportuno expediente, se 
inserta á continuación la nómina dé los 
dueños de terrenos á que afectan las obras 
deliudicado camino, á fin de que puedan 
presentar en el plazo do 20 dias, contados 
desde la fecha de la insorciou de este 
anuncio, las reclamaciones que conside
ren convenientes, en este Gobierno de 
provincia, donde se halla de manifiesto el 
proyecto. 

Madrid 16 de Mayo de 1879.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

NÓMINA QUE SE CITA. 

Término de Algete. 
i). .Nicolás López Merlo. 

Las dispos ic iones de las Autoridades, excepto l a s que 

sean á instancia de parte no pobre, se i n s e a a r á n oBc ia lmente : 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ional 

que d i i n m e 1» l i s mismas; pero l o s de ínteres part icular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

Doña Matilde Rodríguez. 
D. Gabriel López. 
Doña Ascensión Requejo. 
D. Juan José Ortiz. 

Martiu Ortiz. 
Casimiro Ortiz. 
Luis Lopéz. 
Víctor López. 
Carlos María García. m 

Julián Salazar. 
Vicente González. 
José Gómez. 
Diego López. 

Exorno. Sr. Duque de Sexto. 

Término de San Sebastian de los Reyes, 

D. Manuel Montes. 
Sres. Herederos de D. Baldomero Murga. 
D. Autolin Montes. 
Sres. Herederos de Manuel Baena. 
D. Miguel López. 

Justo Alvarez. 
Manuel Jiménez, en concepto de ad

ministrador. 
Sres. Herederos de Luis Artnendari. 
D. Manuel Padin. 
Doña Catalina Baena. 

Sesión de 23 de Abril de 1879. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Serantes, Pozo, Narbon y Morales, se leyó y fué aprobada el 
*cta de la anterior. 

Ocupándose la Comtsiou de la resolución de incidencias pendientes del actual 
Remplazo y revisión de los anteriores, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

D i s t r i t o d e l a A u d i e n c i a . 

38> Ventura López Gómez Inútil. 

L a t i n a . 

* .han Antonio García Montcavaro.. í j ¿ * en «a caja de Vizcaya. 

8 K«S Carvajal Berzuz SffiL&S p 0 r el distrito; soldado para la reserva. 
¿ ) José Flores Sacristán «"¡J caía con recurso pendiente. 
' Francisco Irva Rodríguez | S á ¿r ¿«Si disponiole. ¿ 

5 Andrés Galera Blazq_uez C u b r e plaza como recíuta disponible. 
5 ÍUL? C f n C l °t ( E f ' P ° S l t 0 ) p S S t Ser recluta disponible. 1 7 Pablo Artccbc Lrtara r i t ó i i 

I n c l u s a . 

Bjj Tcl«*<*c- García Terrón ¡ f e S É ^ S i J U sorteado en años anteriores. 

Pj José María Luengo Palacios Lii 
*g [osé Osuna Frorls ^ S d S f i í n e n t e . 
S?j ^ ^ P e c o y P e c o • p¿Í \ ser recluta disponible. 
55 Klas Bauüsta Montaner ¡ g ¡ *J¡A . . . 

S W « c o Eguiluz lbañez cu ™Í¿¿ el fallo del distritr, exceptuado: soldado 
Rogelio Pesquero García Se revoca ei ia 

vv P a r a l a r c
 i ¿ r m a r i o n de expedente, 

G S«?8» Saochez y Sánchez d e to > , 
f j u e n a v l s t a . 

M Teodoro Robles Vázquez Redimió. 

NÚMERO i N ->.MoRES. RESULTADO. 
u n s í — . 

. Cb' Eugenio Manuel Rodríguez y Fran
co Cubre plaza. 

73 Juan Martínez Villalva Útil condicional mente. 
202 José Ruiz de Porras y Nogueras... Pasa á ser recluta disponible. 
203 Manuel Rodil y Alvarez ídem id. id. 
239 Antonio García Rojo Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

para la reserva. 
259 José Cabrera Fernandez Ingresó en la caja de Córdoba. 
308 José María Iglesias Oespaigue Ingresó en caja como recluta disponible con recur

so pendiente. 

U n i v e r s i d a d . 

71 Francisco López Serrano Ingresó en caja con recurso pendiente. 
102 Miguel de la Peña Blanco . . . . . . . Pendiente de la presentación dol testimonio de la 

condena, y vuelve al presidio de Alcalá de He
nares. 

106 Manuel Uceda Fernandez Ingresó en caja. 
153 Eugenio Rodríguez ídem id. 
186 Luis Gutiérrez Vallejo Ídem id. con recurso pendiente. 
224 Baltasar Moizon Carreras Ídem id. id. 
244 Gregorio Landeira García Sigue pendiente de expediente. 
245 Urbano José Bueno Ingreso en caja con id. 
259 A l e j a n d r o A n d r é s Muñoz Ídem i d . id. 
255 Leopoldo Valdés García Ingresó en caja. 
260 Aurelio Peñalva Julián Se rectifica, en vista de los antecedentes suministra

dos por el distrito, el primer apellido de este mo
zo, entendiéndose como Aurelio Peñalver y J u 
lián. 

275 José Ortega Corral Pendiente de expediente. 
282 Ángel Herraiz Castillo Pasa á ser recluta disponible. 
2S3 Antonio de Lousa Regoyos ídem id. id. 
285 Antonio Fernandez Landa Ídem id. id. 
286 José Saco Sánchez Ídem id. id. 
287 Francisco Gómez España Ídem id. id. 
288 Francisco García Cuesta Pendiente como procesado. 
290 Cayetano Merino Gutiérrez Pasa á ser recluta disponible. 
310 Scvcrino Ruiz Cobo Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
321 Luis Cuaranta Ruiz . Pendiente de filiación. 
325 Ildefonso Castellón Roldan ídem id. 
345 Florencio Navarro Almansa Ídem id. 
351 José Parga Várela ídem id. 
352 Leopoldo Villar Mendivil Ídem id. 
356 Agustín Molina Polo Ídem id. 
367 Celestino Pulido Blanco Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
370 Fernando Rodríguez Hernández... Pendiente de filiación. 
375 Manuel Vellido Armiñan Ídem id. 
376 Enrique Ramos González. Ídem id. 
384 Baltasar Hernández Craraer ídem id. 
387 Manuel Cebrian Offman ídem id. 
389 Pascual García Tardou Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
392 Filomeno Alvarez Gil Ídem id.; id. id. 
391 Roberto Roldan Navarro Pendiente de filiación. 
408 Eduardo Martínez Camarero ídem id. 
416 Antonio González Montero Ingresó como recluta disponible. 
417 Baltasar Pérez Blanco Pendiente de ampliación del expediente. 
423 Guillermo Orta Pinet ídem de filiación. 
433 Eduardo Gómez Contreras Ídem id. 
441 Juan de Dios Uscra Jiménez ídem id. 
445 Gumersindo Craso Romero Ídem id. 

M o r a l e j a d e K n r a e d l o . 

3 Francisco Alvarez Martin Sigue en caja con recurso pendiente de ampliación^ 
4 Mariano González Pompa Soldado definitivo como recluta disponible. 

L a s R o z a s . 

2 Isidoro Ontiveros Ramos Soldado definitivo. 
8 Manuel Murtin Hcrranz Ídem id. 

E l M o l a r . 

3 Valentín Diaz Vázquez Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

6 Eladio Raimundo Guzman Entiéndase que el sustituto de este mozo perteneca 
al activo. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

L e m a n e s . 

JO Ignacio Maroto Callejo. Se confirma el fallo del Ayuntamiento é ingresa en 
Cíi Jíl 

16 Julián del Hierro Pasa á ser recluta disponible. 

Caramanchel B a j o . 
7 Juan José Bonifacio Franco Castan. Se confirma el fallo del Ayuntamiento é ingresa en 

caja. 
14 Crisanto Zarza y López Pasa á ser recluta disponible. 

C a d a l s o . 

3 Claudio González García Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

18 Juan Cancio Cordero García Se confirma el id. id.; id.; id. id. 

REVISIÓN. 

Reemplazo de 1878. 

B u e n a v i s t a . 

I Ignacio Cañivano Martínez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva" 
10 Andrés del Rey Reyo ídem id.; id. id. 
12 Máximo Hernández y Hernández.. Útil condicionalmente. 
14 Manuel Pozo y Barrero Prófugo. 
20 Julio Soler Sánchez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
27 Antonio Soler Parras Ídem id.; id. id. 
33 Juan Sánchez López ídem id.; id, id, 
34 José María Castellanos García Ídem id.; id. id. 
54 Joaquin Toranzo y Catón ídem id.; id. id! 
70 Sandalio Oliva y García Prófugo. 
75 Ángel Rodríguez de los Santos.... Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
76 Casimiro Diaz Fernandez... , Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
78 Pedro Sirven Andino ídem id.; id. id. 
79 Guillermo Naguila Hernández... . Ídem id.; id. id. 

112 Rafael Andrés Miguel Soldado para la reserva por exceder de un metro 
500 milímetros y no llegar á 1*540.' • 

115 Manuel Tomás Nuñez Pendiente. 
121 Salvador Castro Requena Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
123 Antonio Rodríguez Pastor Pendiente. 
137 Inocente Vera y Cobeñas Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
140 José María Fig . . Prófugo. 
141 Bernardo Valencia Sánchez Excluido por fallecimiento. 
443 Rafael González Brú Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
144 Cristóbal Alzamora y Galán Pendiente de redención. 
147 Antonio Andía y Rivera Pasa á ser recluta disponible. 
151 Antonio de Ortega y Sacz Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
153 Celestino Vacas Soledad Ídem id.; id. id. 
160 Manuel Rancano y Requeio Ídem id.; id. id. 
163 Francisco Micheleiia Asunchategui. Ingresó como recluta disponible. 
166 José Fernandez y Fernandez Exceptuado por el distrito; soldado para la reservo. 
171 Juan Escobar Tóvosa ídem id.; id. id. 
J73 Lorenzo Vázquez Barbero Ingresó como recluta disponible. 
174 Benito Collado Solís Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
177 Julián Joaquin Cao y Vallejo Ídem id.; id. id. 
181 Guillermo Misol Astórga ídem id.; id. id. 
194 Salvador Malo de Molina Roselló. Ídem id.; id. id. 
197 Enrique Basa y Laguna ídem id.; id. id. 
204 Gregorio Mayoral e Izaguirre Pendiente como confinado. 
211 Vicente Gómez Fernandez ídem de que manifieste el punto donde se encuen

tra empleado. 
H o s p i c i o . 

85 Manuel Minyuet Prieto.. . . . Ingresó encaja y queda sin efecto la declaración 
de prófugo. 

192 Antonio Infantes Mer Pasa a ser recluta disponible. 
L n t l n n . 

II José Junquera Aniceiro Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
20 Julián Cueva Fernandez Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1'540. 
24 Maximiano Cortezon Vergara Pendiente de expediente. 
29 Damián Ramos Correa Exceptuado por el distrito; «oMa'lo para la reserva. 
48 Lucio Muñoz García Ídem id.; id. id-
51 Antonio Ventura Martínez Pendiente de expediente. 
55 Joaquin Jiménez Leal Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
57 Enrique Gómez Pasamonte Pendiente de expediente. 
88 Federico Bonachca Castillo Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 

114 Salvador Rey Diaz Cuadrillero— Pendiente de expediente. 
130 Luis García Orallo Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
136 Candido Martínez García. Pendiente de expediente. 
196*Antonio García Rcpcllin Ídem id. 
197 Simón Gómez Ripoll Exceptuado por el djstnto; soldado para la reserva. 
232 Benito Cámara Torres Ídem id.; id jd. 
235 Tomás López Campos i d e m . l d : ? l d * , d > -
259 José María Lozano Sánchez Pendiente de expediente. 
269 Julián Ortiz Guzman. Ídem W. 
#72 Vicente Higinio del Rio Jordán . . . Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 

U n i v e r s i d a d . 

109 Alfredo de Zavala Camps Redimió. 

Z a r z a l e j o . 
4 José Herranz Martin Ingresó en caja con recurso pendiente. 
1 Mariano Rodrigo Pazorro Pasa á ser recluta disponible. (Procede del reem-
* plazo de 1S77.) 

C a m a r i n a . 

a o.n.ialio Ramón Hiruela Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua-
D D w r a w goleado para la reserva. 

10 Luis Bravo del Prado. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Se confirma el fallo del Ayuntamiento- e* 
do; soldado para la reserva. ' C ePtQu 

C a d a l s o . 

1 Gregorio Frontelo y Martin Sigue pendiente de la formación del exnM; . 
2 Melchor Rodríguez Abad Ídem id.; id. id. ' ^ « n t e . 
5 .lulio Andrés Canvira y Villarin... Ídem id.; id. id. 
6 Pedro Rafael Cordero y Matatoros.. Se revocad fallo del distrito; exceptuado- S A U 

para la reserva. ' ^«Udo-
9 Camilo Buenaventura Alvarez Sigue pendiente hasta nuevo señalamiento 

13 Saturnino Sánchez y Sánchez... . Ídem id.;id.id. 
S a n S e b a s t i a n d e l o s R e y e s * 

5 Alberto García Várela Se confirma el fallo del Ayuntamiento- excenhi A 
soldado para la reserva. 1 ' ptn*fl©j 

10 Ramón Ascnjo Ibañez. 

A r g a n d a . 

Se confirma el fallo del Ayuntamiento- cxcentn»j 
soldado para la reserva. ' P l«Mo: 

Reemplazo de 1877. 

L a t i n a . 

40 José Sánchez Blanquer Exceptuado por el distrito; 6oldado parala reser-
42 Ciríaco García Aparicio Ingresó en caja. 

153 Manuel Lago Arandojo. Pendiente de expediente. 
«14 Diego Martínez Claros Ídem id. 
29 Andrés Chaquer Viñas Se confirma el fallo del distrito; exceptuado- solda

do para la reserva. 
213 Antonio Pintado Rodríguez Pendiente de expediente. 
237 Martin Várela García Se confirma el fallo d e l distrito; exceptuado; sol

dado para la reserva.. 
262 Ignacio* Lu engo Frutos Pasa á ser recluta disponible. 
266 Juan Blanco Parra Ídem id. id. 

B u e n a * i s t a . 

4 Julián López Caballero., Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la-
reserva. 

6 Plácido Villar Artache Pendiente de expediente. 
10 Juan Bautista Boluda Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
11 Claudio Gallego Muñoz ídem id.; id. id. 
40 Jaime Bermudez Luis Pendiente de filiación. 
43 José María Sotos Pérez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserv*. 
45 Pedro Macías Sampere . . . . . . . . . Prófugo. 
48 Francisco Cavero Román Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
51 Rafael Julia y Entraigües Prófugo. 
54 Alejandro Jiménez Diaz ídem. 
55 Manuel Codes y Martínez Exceptuado por el distrito; soldado para la reiem. 
64 José Ganga y Vicente . Ídem id.; id. id. 
67 Manuel Cardos y Aniceto ídem id.; id. id. 
70 José María Baltasar y González... Prófugo. 
74 Nemesio Vicente y Sancho Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
79 Arturo Bueno Torres Ingresó en caja. 
90 Leoncio Ortega y Peinado Pendiente de expediente. 
94 Nicolás Pérez Fernandez Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
97 Antonio Delgado García Ídem id.; id. id. 

100 Pedro Fernandez Anguir ídem id.; id. id. 
106 Juan Antonio Lago y Morales.. . . Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; soldado 

para la reserva. 
110 Alfonso Collado y Moreno Ingresó en caja. 
111 Ignacio Guzman Arroyo Soldado para la reserva por exceder de un metro 

500 milímetros y no llegar á 1*540. 
117 Antonio Fábrapras y González Exceptuado por el distrito; soldado para la reserva. 
119 Evaristo Rodríguez Parrando Se revoca el fallo del distrito; exceptuado; solda

do para la reserva. 
122 Atilano Rodríguez de Alba y Ro

dríguez. Pendiente de expediente. . . 
126 Esteban de Zazo y Gaitero. Exceptuado por el distrito; soldado para la resem-
128 Ángel Pantaleon'Mingucz y García. Prófugo. 
131 Esteban González Sanz ídem. s»rva-
132 Mateo López Sánchez Exceptuado por el distrito; soldado para la resé 
134 Antonio Alcor y Martin Ídem id.; id. id. 
138 AinnlioGil Muudía Pendiente de expediente. 
140 Vicente Montaner Rodríguez Prófugo. 
147 Joaquin de Ortega y Saez Pasa á ser recluta disponible. 
148 Rafael Galán Rodríguez . Ídem id. id. k reserv*» 
149 Andrés Martin Mozo Exceptuado por el distrito: soldado para i» 
151 Antonio Ortega y Carrero Prófugo. ... 
154 Ángel Prieto del Cid Ingresó en caja como recluta disponible-
162 Ambrosio Lamarca y Múrica Exceptuado por el distrito; soldado para 
169 Ignacio Trimia Trapero. Pendiente de expediente. . 
170 Emilio de Lanao Chamorro Ingresó en caja como recluta disponible- ^ r t * -
171 Vicente Torregrosa y Saez Exceptuado por el distrito;.soldado para 
173 José Pérez del Cid ídem id.; id. id. 
175 Francisco Novoa Gil. . . Prófugo. kreser* 3 , 

17S Ramón Gerardo Albarcal Alonso.. Exceptuado por el distrito: soldado para 
186 Carlos Ladislao López y Lázaro. . Ingresó como recluta disponible. 
190 Eusebio Cuesta Santiago ídem id. id lares61^** 
191 Antonio Puyol Brúñete Exceptuado por el distrito; soldado para 
201 Pedro Echevarría Senoseain Prófugo. 

V a l d e m a q u e d a . 
3 Epifanio Segovia Herranz Exceptuado por el Ayuntamiento; soldad0 P* 1 4 

reserva. 

I . o s S a n t o s d e la H u m o s a . t a adV-
2 Casto Seandino Juarranz Roa Se confirma el fallo del Ayuntamiento; excep 
0 , , _ soldado para la reserva. 
3 Ildefonso Herreros López Prófugo. ,. . „ A p \ e x p e d í ' 
7 bulgcncio Martínez y Martínez... Sigue pendiente de la ampliación 
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HUMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

E l M o l a r . 

7 Mariano Diaz de la Puente Pendiente de expediente. 

L a s R o z a s . 

jl francisco Salostiano Arau Martin. Pendiente como procesado. 

P e r a l e s d e T a j u ñ a . 

7 Quintín Sánchez Cedicl Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

G u a d a r r a m a . 

2 Euscbio García de la Madera Soldado definitivo. 

F n e n o a r r a l . 

16 Donato Ramírez García Exceptuado por el Ayuntamiento; soldado para la 
reserva. 

19 Atanasio Morales Asenjo Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua
do; soldado para la reserva. 

C a d a l s o . 

5 Fermín Gutiérrez Abad Sigue pendiente hasta nuevo señalamiento. 
8 Loreazo Navarro ídem id. id. 

A r g a n d u . 

15 Hipólito Millan Cabellos Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptúa . 
do; soldado para la reserva. 

C l e m p o z u e l o s . 

15 Mateo Aparicio Martin Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua
do; soldado para la reserva. 

E x t r e m e r a . 

5 Plácido Patencia y Martin Se revoca el fallo del Ayuntamiento; exceptuado; 
soldado para la reserva. 

15 Pablo Den che Martínez y Lucio... Pendiente de la formación de expediente. 

S a n S e b a s t i a n d é l o s R e y e s . 

4 Agustín Rivero de la Sen Se confirma el fallo del Ayuntamiento; exceptua
do; soldado para la reserva. 

6 Antonio Cabrero Martin Soldado definitivo. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1879. 

J A E N . - S i l e s . 

Gonzalo Muñoz Rodríguez Ingresó en caja. 

LEÓN.—San J u s t o . 

Miguel González Villar Ingresó en caja. 

O V I E D O . - B a l h o n a . 

francisco Alvarez Alvarez Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Acedo, 

taé Menendez García Ingresó en caja. 

L U G O . - V i v e r o . 

'*í Palmeiro Almeiro Ingresó en caja. 

PALENCIA.—Cervera de l R i o l ' l s n e r g a . 

^rman Cerezo Salvador Ingresó en caja como recluta disponible. 

LUGO.—Muzas . 

^ Cal Otero Ingresó en caja. 

ÍDEM.—Vll lanueva d e E i o r e n z a n a . 

^ Rodríguez Fernandez Ingresó en caja. 

Reemplazo de 1878. 

L U G O . - O r o l . 

^radaille y López Ingresó en caja. 

C O R U J A . — B a ñ a . 

Üo Landeira Várela Ingresó en caja. 

Reemplazo de 1877. 

Monti 
VALLAÜOL1D. - O l m e d o , 

emayor Pérez Ingresó en caja. 

CORUÑA.—Vi m ¡ a l i z o . 

Manuel Castañeiro Ingresó en caja. 

J A E N . - C a z o r l a . 
Leandro Ramos Molina Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al despacho, se acordó: 
Oficiar al distrito de la Universidad para que incluya en el alistamiento cor

respondiente al reemplazo del año próximo, sin la ponalidad establecida por el ar t icu
lo 24 do la ley de 28 de Agosto último, á D. Julio Latorre, Vicecousul de España en 
el Cairo, y expedir al interesado certificación do este acuerdo . 

Y no habiendo más asuntos de que tratar , se levantó la sesión, de que cert ih-
c o . = E l Vicepresidente, Dionisio de Revue l t a .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 
C a m p o - B i c a l . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Ex
celentísima Diputación provincial, y. por 
acuerdo del Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y asociados en triple 
número de contribuyentes, se sacan á 
pública subasta los artículos de consumo 
siguientes: 

ARTÍCULOS. Pesetas cents. 

Vino y vinagre 3.252*06 
Carnes frescas 1.786*40 
Aceite de oliva 1.534*79 
Tienda de mercería 2.030 
Tocino fresco y salado 1.954*89 
Aguardientes 1.580*40 
Bollos y cerveza 80*99 
Jabón. . . . . 1.427*09 
Carbón y petróleo 76*99 
Pescados y sus escabeches.... 101*49 
Cajón de la cebada 190 
Pan y cargas 7.566* 95 

TOTAL 21.591*14 

Estos artículos se subastarán en dos 
remates, que tendrán lugar en los dias 
18 y 25 del actual, y hora de diez á doce 
de sus mañanas, en la casa de Ayunta
miento de esta villa, bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para 
el que quiera enterarse de su conteuido. 

Campo-Real 7 de Mayo de 1879 .=El 
Alcalde, Julián León. 

C e r r e r a d e U u i t r a g o . 

Cumpliéndose en 31 del corriente el 
plazo concedido por la Superioridad para 
la recogida, llenas, de las cédulas de ami-
llaramiento, y no habiéndolo verificado aún 
la mayoría de los hacendados en este tér 
mino municipal, se les previene que si no 
lo verifican en el término prefijado serán 
responsables personal y pecuniariamente 
por la falta de cumplimiento á los debe
res que el reglamento impone. Los Ayun
tamientos de Madrid, Patones, Robledillo 
y el Atazar darán al presente la debida 
publicidad para que llegue á conocimien
to de quienes interese. 

Cervera de Buitrago 4 de Mayo de 
1879 .=El Alcalde, Andrés Garc ía .=Por 
su mandado, Isidoro Nogal, Secretario. 

F u e n t l d u e n o . 

Por acuerdo del Ayuntamiento de es
ta villa y triple número de asociados, sin 
perjuicio de lo que resuelva la Excelen
tísima Diputación provincial, se subastan 
las especies de consumos con la facultad 
de la exclusiva do la venta al por menor 
de los artículos que procede: señalándose 
para elprimer remateel dia 18 del corrien
te, á las doce de la mañana, y el seguudo 
el 25, á la misma hora, en la sala consis
torial, donde se hallará el pliego de con
diciones durante la subasta. 

Lo que se anuncia al público para las 
personas que deseen tomar parte en dicha 
subasta. 

Fuentidueña de Tajo 5 de Mayo do 
1879.=E1 Alcalde, Juan Autonio Sán
chez Carralero. 

L o s S a n t o s d e l a H u m o s a . 

En los dias 22 y 29 del que cursa 
tendrá lugar la subasta de los artículos 
de consumo de esta localidad, á las diez 

de su mañana, en la sala consistorial, 
con la exclusiva en la venta al por me
nor , sin perjuicio de lo que se sirva 
acordar la Excma. Comisión provincial. 

Se hace saber al público llamando l i 
diadores . 

Los Santos de la Humosa 10 de Mayo 
do 1879.=-Nicolás López. 

311 u rata d e T a j u ñ a . 

En esta villa de Morata de Tajuña 
se arrienda en subasta pública por todo 
el próximo año económico de 1879 á 1880 
el servicio del peso y medida de uso vo
luntario, bajo el tipo de 4.110 pesetas y 
condiciones que se tienen de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento y lo 
estarán en el acto de la subasta para el 
que guste enterarse. 

Se ha señalado para los remates los 
dias 18 y 25 del presente mes de la fecha, 
y horas de once ádoce desúsmañauas , en 
las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Morata de Tajuña 11 de Mayo de 
1879 .=Ei Alcalde, Paulino Sánchez. 

En esta villa de Morata de Tajuña se 
arriendan en subasta pública los dere
chos de consumos, cereales y sal, á 
venta libre, por todo el próximo año eco
nómico de 1879 á 1880, bajo el tipo del 
encabezamiento y sus recargos y condi
ciones redactadas al efecto, divididas las 
especies en lotes para mejor facilitar 
licitadores, y sin perjuicio de si otra cosa 
se determina por la Superioridad. 

So ha señalado para los dos remates 
de instrucción los dias 18 y 25 del pre
sente mes de Mayo, y horas de once á 
doce de sus mañanas, en la casa consis
torial . 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Morata de Tajuña 11 de Mayo de 
J L 879.=E1 Alcalde, Paulino Sánchez. 

O t e r u e l o d e l V a l l e . 

Sin perjuicio de lo que determine la 
Superioridad, se subastan á la exclusiva 
los artículos de consumo, los cuales com
prende el vino, aguardiente, aceite, j a -
bou, vinagre y carnes frescas; para cu
yos remates se ha señalado los dias 18 y 
25 del corriente, desde las diez de su ma
ñana, en la casa consistorial, bajo el plie
go de condicioues que estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

Oteruelo del Valle 10 de Mayo de 
1879 .=El Alcalde, Julián Sanz. 

I t o h r e g o r d o . 

Se arriendan los derechos sobre las 
especies de consumos, con venta libre, 
que se consuman en esta villa y su té r 
mino municipal por todo el año próximo 
venidero de 1879 á 80; y para sus remates 
se señalau los domiugos 18 y 25 del cor
riente en la casa consistorial, á las diez 
de la mañana; teuiendo entendido que se 
rematará cada un ramo separado, cuvo 
pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Robregordo 11 de Mayo de 1879.=E1 
Alcalde, Laureano Jiménez. 



Martes 20 de Mayo de 1879. 

Sociedad Madrileña Protectora do los 
Animales y do las Plantas. 

IUMI) > sitio n nacional de flores y aves que I 
la Suciedad Midr'Ue'ia Protectora de 
los Ariitiides y de las Plantas ha de 
celebrar en esta Corte los dias 20, 21 , 
22, 23, 24 ,25 y 2G de Mayo de 1879. 

Cumplioudo lo dispuesto en los a r 
tículos 2.° y 9.° dol programa do la E x 
posición de flores y uves, publicado en 16 
do Abril último por la Sociedad Madrile
ña Protectora do los Auimales y de las 
Plantas, y teuiendo ya noticia exacta de 
las cautidades y premios ofrecidos por 
el Excmo. Ayuntamiento, asi como por 
el Ministerio de Fomeuto, Excma. Dipu
tación provincial, la Sociedad Económi
ca Matriteuse y Círculo do la Union Mer
cantil, que tan plausible y espontánea
mente alientan y protegen el pensamien
to capital de esta Sociedad, se lia formu
lado á propuesta del Jurado el siguiente 

PROGRAMA. DE PREMIOS. 

SECCIÓN SEGUNDA.—AVES. 

PRIMERA SECCIÓN.—FLORES. 

GRUPO 1.°—Flor suelta.—Ramos. 
Ramilletes. 

P r e m i o s . 

1." Para la mejor colección de flores 
sueltas ó cortadas de todas clases, que se 
distiuga por la belleza de aquellas ó por 
el mayor número de especies y varie
dades. 

2.° Para los mejores ramos de flores, 
teuiéudose en cuenta las cualidades de 
éstas, y principalmente el buen gusto con 
quo los ramos uayau sido formados. 

(Se apreciarán separadamente los ra
mos grandes, los canastillos, los ramos 
de mano, y cualquiera otra forma que se 
adopte para agrupar las flores destiuadas 
al adorno de mesas y habitaciones.) 

GRUPO 2.°— Plantas vivas de adorno para 
parqiws, jardines y estufas, sueltas 0 cu 

colección. 

P r e m i o s . 

l .° Para la mejor colección de plan
tas do toda clase, cuyo mérito se apre -
ciará, tanto en este caso como en los de
más, teniendo en cuenta el número de 
especies y variedades ó la belleza que 
reúnan en su coujuuto. 

2.° Para la mejor colección de plan
tas de todas clases destinadas ajardines 
y parques cultivadas al aire libre en las 
condiciones más generales de España, y 
que ofrezcan mayor importancia por su 
número ó belleza. 

3.° Para la mejor colección de plan
tas ornamentales de invernadero y estufa. 

4.° Para las mejores colecciones de 
arbustos en flor y arbustos do hoja per
sistente. 

(Se adjudicarán premios especiales á 
las mejores coleccioues de rosales, aza
leas, rhododeudros, kalraias eu flor, etc.) 

5.° Para la mejor colección de p lan
tas, que por la coloración de sus hojas, ó 
por la belleza do las mismas ó do ¿us 
llores, se cultivau en estufas con aplica
ción al adorno de éstas, de los inverna 
deros y de las habitaciones. 

6.° Para la mejor colección de plan 
tas de estufa ó do invernadero, que por 
la coloración de sus hojas, belleza de 
éstas ó do sus flores, se destinan á for 
mar los macizos y canastillos de I03 j a r 
dines durante el verano. 

7.* Para la mejor colección de plantas 
de flor ó de hojas ornamentales que se co 
locan anualmente en los macizos y ca
nastillos de los jardines, y que se obtie
nen por semillas, tubérculos ó bulbos. 

8.° Para las especies ó variedades 
nuevas de plautas do adorno, de mérito 
notable, que se hayan introducido en la 
jardinería. 

GRUPO 3.°—Colecciones de semillas de plantas 
ile adorno. 

1. 

P r e m i o s . 
Para la mejor colección de semillas 

de plantas de jardín y de estufa. 

GRUÍ'O l."— Aves vivas di utilidad y de recreo 
•indí'fenas 6 exóticas. Colección de huevos 
de diferentes especies di aves. 

P r e m i o s . 
l . ° Para las mejoros castas ó varie

dades nacionales ó extranjeras, do gall i
nas y faisanes consideradas por el con
cepto de utilidad ó de recreo. 

2.° Para las mejores castas ó varie
dades de palomas y tórtolas, considera
das bajo iguales conceptos quo las an te 
riores. 

3.° Para los mejores ejemplares de 
cisnes, patos y demás especies afines. 

4.° Para los mejores ejemplares y más 
notables colecciones de cauarios, j i lgue
ros, verderones, pardillos, calaudrias, 
mirlos, oropéndolas, e tc . 

5.° Para los mejores ejemplares de 
aves exóticas de recreo, como loros, gua
camayos, cotorras, periquitos, cardena
les, e tc . 

üitupo 2.°—Jaulas, pajareras y objetos 
análogos. 

P r e m i o s . 
l . ° Para las mejores muestras de jau-

as, pajareras, nidos, comederos y bebe
deros, y para los mejores modelos do ga
llineros, palomares y faisaneras. 

GRUPO 3.°—Iferuorias. 

P r e m i o s * . 
l .° Para la mejor Memoria sobre la 

cría de aves útiles. 
2.° Para la mejor Memoria sobre la 

cría de aves de recreo. 
3." Para la mejor Memoria descripti

va de aves españolas. 
4.° Para la mejor Memoria, relativa á 

los medios de reducir á domesticidad una 
varias especies de aves útiles ó de 

recreo. 

SECCIÓN EXTRAORDINARIA. 

GRUPO 1.°—Aparatos, útiles e instrumentos 
de jardinería. 

P r e m i o s . 
l . ° Para la mejor colección de instru" 

mentos del cultivo de jardines. 
2.° Para el mejor aparato ó raecanis-

mo hidráulico de aplicación á la j a rd i -
nería. 

GRUPO 2.°—Modelos de estufas, y objetos de 
ormnisniícion p%ra parques y jardines. 

P r e m i o s . 
1.° Para el mejor modelo ó proyecto 

original de invernadero ó estufa. 
2 / Para el mejor modelo ó proyecto 

do sistema de calefacción aplicable á es
tufas. 

3.° Para los mejores proyectos ó mo
delos de fuentes, surtidores y cascadas 
y rias. 

4.° Para los mejores proyectos ó mo
delos de cenadores, miradores y dem ás 
construcciones análogas. 

5.° Para los mejores proyectos ó m o 
delos de estatuas, jarrones, grupos, g ru 
tas, ruinas, macetas, e tc . 

GRUPO 3.°—Dibajos y planos que representen 
jardines y viveros y cuanto con ello se reía-
cione. —Libros, Memorias ó descripciones re

ferentes á la jardinería. 

P r e m i o s . 
1.° Para el mejor proyecto de parque 

ó jardiu. 
2.° Para el mejor proyecto de cerra 

miento de parques y jardines, ya sea de 
fábrica, hierro, madera ó plantas vivas 

3.° Para el mejor libro ó Memoria 
original, referente á jardinería y artos 
auxiliares. 

Nota general.— Serán preferidos para 
la adjudicación de premios los productos 
de la industria nacioual. 

PREMIOS OFRECIDOS TOR LA 80CIEDAD 
ECONÓMICA MATRITENSE. 

l.°—Uso del escudo al que, con obje 
to do abastecer al mercado do Madrid, 
tenga establecido un jardiu de flores y 
reuua el mayor espacio do estufa ó in
vernadero. 

2.°—Medalla do plata, é iguales con
diciones que el anterior, con destino á 
cualquiera de las capitales de provincia. 

3.°—Otra medalla de plata al que pre
sente la mayor colección de plantas coni
feras, sembradas y criadas en España. 

4.° Otra medalla de plata á la m a 
yor colección do magnolias. 

5 . °_Ot ra medalla de plata al que pre
sente la mayor cantidad do huevos de 
faisán, recogidos eu criadero doméstico 
eu España. 

Los premios consistirán: 

Para los expositores.—Eu diplomas 
de honor, diplomas de 1. a clase, diplomas 
de 2.* clase, menciones honoríficas y uua 
medalla de plata y cuatro de cobre ofre
cidas libremeute por la Sociedad Econó
mica Matriteuse. 

Para los peritos cooperadores y cul
tivadores.—En certificados y primeros 
premios de á 250 pesetas; en certificados 
y segundos premios de á 125 pesetas; en 
certificados y terceros premios de á 75 
pesetas, y eu menciones honoríficas de 
cooperación. 

Son compatibles los premios asigna
dos á los expositores y á los peritos coo
peradores y cultivadores. 

Además de las atenciones que debe la 
Sociedad al Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid por su generoso desprendimiento 
cediendo gratuitamente el Jardiu del 
Buen Retiro, la Sociedad se complace en 
consignar las corporaciones que lian con
tribuido á los fines de la Exposición de 
flores y aves, así como sus donativos, que 
son los siguientes: 

El Ministerio de Fomento con 8.000 
reales. 

E l Excmo. Ayuntamiento de Madrid 
con 12.000 rs. 

La Excma. Diputación provincial con 
4.000 rs. 

El Círculo de la Union Mercantil con 
6.000 rs . , ^ 

lia Sociedad Económica Matritense 
do Amigos del País con los premios que 
se detallan cu otro lugar de este mismo 
programa. 

La Sociedad deja á la resolución del 
Jurado la distribución de las cantidades 
disponibles para premios en metálico, así 
como el número de las diferentes clases 
de diplomas. 

JURADO. 

Excmo. Sr. Marqués de Bedraar, Pre
sidente do la Sociedad Madrileña Protec
tora de los Animales y de las Plantas . 

JURADOS NATOS. 

Excmo. Sr. D. José do Cárdenas, Di
rector general de Agricultura. 

Excmo. Sr. Marqués de Torneros, Al
calde Presidente del Excmo. Ayunta
miento. 

limo. Sr. D. José de la Torre y Villa-
nueva. 

Sr. D. Ramón Larroca y Pascual . 
(Estos dos señores por la Excma. Di

putación provincial.) 
Excmo. Sr. D. Agustín Pascual, Di

rector de la Sociedad Económica Matri
tense. 

•Excmo. Sr. Marqués de San Carlos, 
Vicepresidente 1.° de la Sociedad Madri
leña Protectora. 

Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar y Usá-
tegui, Vicepreside'nte 2.° 

Sr. D. Francisco Vallduví y Vidal, Se
cretario general. 

Sr. D. Clemente Fernandez Elias , 
Secretario 2.° 

Sr. D. Eduardo Martin Pona, Secre
tario del Exterior. 

JURADOS. 

Excmo. Sr. D. Miguel Cohneiro (Pre
sidente). 

Sr. D. Eduardo Abela y Saiuz de 
Andino. 

Sr. D. Miguel Aguado de la Sierra. 
Sr. D. Ramón Romualdo Aguado. 
Excmo. Sr. D. Simeou de Avalos. 
Sr. D. Antonio Botija y Fajardo. 
Sr. D. Antonio Capo. 
Excmo. Sr. D. Francisco Cubas, 
limo. Sr. D. Eugenio Garagarza. 

Excmo. Sr* D. Pobló González da \ 
Peña. * 

Excmo. Sr. D. Manuel María Jos<s 
Galdo. ». 

Sr. D. Juan de Dios López. 
Sr. D. Antonio Orio. 
Rxcíno. Sr- D. Sandalio de P e r e ( j (Vicepresidente). 
Sr. D. Laureano Pérez Arcas, 
limo. Sr. 1). Manuel Prieto y p r - l e t 

Sr. D. Pedro Sainz Gutiérrez, 
limo. Sr. D. Francisco Somalo. 
l imo. Sr. D. Juau Tellez Vicens. 
Sr. D. Aotcro Viurrun. 
Sr. D. José Arévalo y Baca (Secreta, 

rio del Jurado) . 
Madrid 9 de Mayo de 1879.=El P r e . 

sidenta de lá Sociedad, El Marqués il« 
B e d m a r . = E l Secretario general, F r a n . 
cisco Vallduví y Vidal. 

bre 

Perro-carril del Pirineo Central. 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En la villa de Madrid, á 14 de (Vf,, 
de 1877. u c l u * 

Ante mí D Juan Perea y Ugarte, N 0. 
tano del ilustre Colegio de esta Corte 
con tija residencia en la misma, y testi
gos que al final se expresarán, 

Comparecen los señores: 
, D , Ramón Fcrraudez y Sesma, de 65 

años de edad, viudo, empleado, de esta 
vecindad, calle do Claudio Coello, núme
ro 5, cuarto tercero derecha, seguu re
sulta de su cédula personal de quinta 
clase, núm. 4.73<>, expedida ec 31 de Oc
tubre de 1876" por la Alcaldía del distrito 
de Buenavista, que exhibe y recoge. 

D. Manuel Ángulo y Agustí de 01 
años de edad, casado, militar retirado, 
vecino de esta capital, calle del Saúco, 
número 16, Cuarto bajo derecha, según 
consta de su cédula personal de tercera 
cías?, núm. 5.1GÜ, librada por la Alcaldía 
antes expresada en 3 de Noviembre del 
año último, queHainbien exhibe y re
coge. • 

El Excmo. Sr. D. Manuel Gasset y 
Mercader, de 57 años de edad, casado, 
Teniente General de los Ejércitos nacio
nales, con residencia en e3ta dicha villa, 
calle del Horno de la Mata, uúra. 7, cuar
to seguudo, seguu aparece do su cédala 
personal de seguuda clase, núm. 29, li
brada por el Excmo. Sr. Jefe ecouóimco 
do esta provincia en 7 de Setiembre pro» 
zimo pasado, que igualmente exhibe y 
recoge; , . ¡ 

D. Manuel Vidal y Jover, de oí ano? 
de edad-, casado, del comercio, vecino de 
esta Corte, calle de Hortaleza, núm. ou, 
cuarto segundo, como así consta de su 
cédula personal de cuarta clase, nüm 
8.312, librada en 27 de Noviembre de 
año último por la Alcaldía del distrito ooi 
Hospital, que asimismo exhibe y recOo*. 

D. Juau Cuveiro Pinol, do M ™ 0 * ™ 

edad, casado, empleado, vecino de LU C , 
calle de Búa Nueva, núm. 41, coarto^* 
gun-lo, seguu resulta de su c J d n " ¿ ¿ ¡ d * 
nal do quinta clase, núm. 92, erv7ih^ 
en dicha ciudad á 13 de O c t u b r f í e y re
do año último, que así bien e í

 teeuesía 
coge, y residente accideutaUn 6 0/ 8 

capital. -o año? 
D. Manuel Pérez Luzaró, de a j o 

de.edad, de estado casado, cw Q l l . 
esta veciudad, plaza de las u o ^ e ' d e s a 
mero 8> piso cuarto, según *P ^ u u n ie ro 
cédula personal de quinta cíase, ^ 
7.718, librada eu 30 de N o v i e m ^ ^ 
cho año próximo pasado por 1 * t a £ abieo 
del distrito del Congreso, WQ 

exhibe y recoge. , A ^ S . 
D. Xoribio Lorenzo S a l v a d o ^ e C Í Q O 

yor de 50 años, viudo, propieta ri > l a t o r e i , 
de esta dicha villa, callo de » n re-
número 10, cuarto eutresuelo, ¡ b c l g . 
sulta de su cédula personal dei q 
se, núm. 1.504, librada por » d e 0 c -

listrito de la Audiencia en b e y 
i de 1876, que igualmente e ^ 

Col»» 

del dist 
tubre 
le devuelvo. i devuelvo. „ , T , ¡ v ; y 0°*» 

D. Francisco de Paula L»J <¿0jto 
de edad de 50 años, casado, A « * 
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. a ^cindad, calle de las Huertas, nú-
^ n 78 cuarto principal, según consta 
5 2 n cédula personal de cuarta clase, 
áí pro 9 117, expedida eu 30 de Diciem-
fl último por la Alcaldía del distrito del 
¡* e JLgo , que también exhibe y recoge. 
C n Vicente Carrasco Pedresa, do 49 

-os de edad, casado, Arquitecto, vecino 
¡¡esta Corte, calle de I-fortaleza, núme-

60 cuarto tercero, segon aparece de 
1 0 <*¿dola personal de quinta clase, núme-
f 1656, librada en 18 de Octubre del 

próximo pasado por la Alcaldía del 
distrito del Hospicio, que así bien exbibe 
x recoge. 
' j ) . Joaquín Garjn y Salsaraendi, de 
.o a I - 1 0 S de edad, soltero, cesarte , de esta 
Ssoia vecindad, calle del Colmillo, nú-
ro4} cuarto segundo, según consta de su 
cédula personal de quinta clase, número 
S 779, expedida por la Alcaldía ultimar 
«¡ente citada en 23 de Noviembre último, 
aoe igualmente exhibe y recoge. 

D. José María Chain y Fernandez, de 
Raijos de edad, casado, empleado par
ticular, vecino de esta propia \ illa, plaza 
¿pSan Miguel, núm. 9, cuarto segundo, 
. n i consta de su cédula personal de 
Sarta ••iase, núm. 3.462, expedida en 30 
¿c Octubre del año próximo pasado por 
¡a Alcaldía del distrito de la Audiencia, 
que asimismo exhibe v recoge. 

I). Luis Molini y Martínez, de 54 años 
de edad, viudo, propietario, de esta ve
cindad, calle de la Greda, núm. 13, cuar
to segundo derecha, seguu resulta de su 
cédula personal de primera clase, núme
ro 7.607, librada en 30 de Noviembre de 
¿clio año último por la Alcaldía del dis
trito del Congreso, que también exhibe y 
recoge. 

1). Emilio Alcázar de Avala, de 33 
años de edad, casado, cesante, vecino de 
«la dicha Corte, calle de Santa María, 
número 10, coarto principal, según apa
rece de su cédula personal de quinta cía
te, núm. 5.950, expedida por la Alcaldía 

I floe antes se expresa en 18 del citado mes 
I «Noviembre, que asimismo exhibe y re

coge. 
Y D. Manuel Vidal v Gómez, de 31 

tóosdeedad, casado, del comercio, de 
Mta misma vecindad, calle de Jesús del 
Valle, Düm. 42, cuarto segundo, según 
resolta de su cédula personal de quinta 
clase, núm. 8.565, librada por la Alcal
día del distrito de la Universidad en 25 
del referido mes de Noviembre, que tam
bién exhibe y le devuelvo. 

Obrando todos en su nombre propio, 
I teniendo portales circunstancias la. ca
l i dad legal necesaria, que declaran no 
*torle9 en manera alguna limitada para 
•torgar esta escritura de constitución de 
Sociedad anónima constructora y explo-
Wora del ferro-carril del Pirineo Central, 

Manifiestan: 
Primero. Que con focha 13 de Agosto 

«1873 el D. Joaquin Garin y Salsamen-
*presentó al Cousejo do administración 

| «la Sociedad denominada La Carbone-
?*et(ilúrgica Española, que tiene su 
rBicilio en Madrid, por conducto de su 
jjwctor,una proposición, encuyopreám-
r 0 exponía que deseando el firmante 

c "a ocuparse de la construcción de 
^camino de hierro, para lo cual conta-
_*>n medios suficientes; v teniendo 
r £ i a que la referida Sociedad La Car-

J metalúrgica Española estaba prac-
jDao^los estudios de un trazado desde 
j ¡ ¿ a * l a * minas de su propiedad, titu-
J r * de Monsech, para la couduccion de 
* f f i ^ 8 « cuyo trayecto debía abrazar 
^ 3 0 kilómetros, proponía á la raen-
^ * Q a Sociedad la construcción de d¡-
£ a o a j o diversas condiciones, á sa-
Mii e ' P r o . P o n e n t e había de abonar 
W.* 1 1 C o í ' r e s Pondiese los gastos hechos 

t

e n t 0 Q c e s : que el proyecto sería 

'edad á U 0 ! n b r e d e l a P r e c i t a d a 

minera para alcauzar todos los 
¿^acioa de la ley: que la Sociedad ce-
I a de3de aquel día y para cuando ob-

^ a concesión del camino al fir-
i 6 Q e ia proposición, subrogándole en 

W í S * t 0 l l ° 3 * o s derechos y obligacio-
H inherentes á tal concesiou; pudiendo 
I d o n a r l o 
?**eni«ñ. 8 , e m P r e q»e lo tuvies» por 
M m n r ! e t r a s P a s a r l a , ó bien formar 
P i o n e s 7 a c o . Q s t r u c t o r a : que las sub-

0 auxilios que pudieran conce

derse, tanto por el Gobierno como por las 
provincias y Municipios, en beneficio de 
dicha vía férrea, habían de quedar á fa
vor de la Empresa constructora: que la ex-
presada Sociedad minera, en consideración 
á las ventajas que había de reportar en el 
seguro trasporte de sus minerales áu:i pre
cio económico, con lo que se aseguraría su 
porvenir, subvencionaría á la citada Em
presa constructora en 8 millones de reales 
de . su capital social, satisfechos por ter
ceras partes y en tres plazos: el prime
ro al hallarse terminadas las obras que 
constituyesen ia tercera parte de dicho 
camino, el segundo á la terminación «le 
las obras que constituyesep las dos ter
ceras partes del mismo, y el tercero al 
hallarse sentada la vía y termiuado el 
indicado camino, cuya graduación haría 
el Ingeniero de la provincia: que la So
ciedad debía ofrecer á la Empresa cons
tructora un trasporte mínimo de 300.000 
toneladas anuales de miueral, y en caso 
de no haberlo podría ésta proporcionár
selo haciendo el arranque del minerai de 
cuenta de la Sociedad minera, cou inter
vención de ésta, señalando como precio 
máximo del trasporte 20 céntimos de 
real por tonelada de mineral y kilómetroj 
y que el proyecto del citado ferro-carril 
debería quedar completamente termina
do y en disposición de presentarse para 
la concesión en todo el mes de Octubre 
de aquel año; debiendo ser obligación de 
la Empresa constructora el prestar la 
fianza que exigiese para el cumplimien
to de la concesión. 

Segundo. Que habiéndose dado cuen
ta de dicha proposición al referido Conr 
sejo de administración de la Sociedad 
Carbonera metalúrgica Española en el 
dia 17 del iudicado mes y año, y discu-
tídoso cada una de s u s cláusulas, fué 
aceptada en todas s u s partes; cuyo con
venio elevaron á escritura pública con 
fecha 21 de Agosto <)*•' -iñ-ho año de 
1873, ante el Notario i • . O . - Í H Corto Don 
Juan José Morcillo. 

Tercero. Que en el mismo dia 13 de 
Agosto de 1873, los Sres. D. Joaquin 
Garin y Salsamendi y I). Manuel Vidal 
y Jover celebraron un contrato privado, 
en el que copiaron la proposición que el 
Sr. Garin había presentado al Cousejo 
de administración de la citada Sociedad 
La Carbonera metalúrgica Española, y 
en él declararon que el Sr. Vidal tenía 
hechos de su cueuta grau parte de 
los estudios que formaban el proyecto 
de construcción de dicha vía férrea desde 
Lérida á las minas de Monsech; y por \ 
consiguiente, pactaron ambos firmantes 
asociarse para llevar á efecto aqwlla Em
presa, bajo las condiciones siguientes: 
que el Sr. Vidal cedía á la Empresa todos 
los trabajos que hasta aquella fecha tenía 
hechos en el precitado proyecto de ferro
carril, cuyo coste graduaron en 8.000 , 
duros: que el Sr. Garin haría de su cuen
ta bajo la dirección facultativa del Inge
niero D. Joaquin Xuñez de Prado todos 
los trabajos que faltaban hasta la termi
nación del proyecto, graduando su coste 
en 5.000 duros, comprendida la dirección 
facultativa, considerándose el valor total 
del proyecto en 13.000 duros: que el in- I 
teres que cada uno de los dos firmantes r 

del contrato tendría respectivamente en <¡ 
la Empresa sería el siguiente: O. Manuel ' 
Vidal y Jover, por si y por otras personas 
quo representaba, un 50 por 100, y el se
ñor Garin un 20 por 100, quedando el 30 
por 100 restante para remunerarla direc- . 
cion facultativa de los estudios y otras 
cosas que privadamente tenían acordado, 
sin que tuviesen otros derechos los otros 
partícipes que á percibir la parte de I 0 9 
beneficios de la Empresa, pero no á inter
venir eu los contrato* y demás que tuvie
se que practicar la misma, lo que sólo 
sería acordado por los Sres. Vidal y Ga
rin: que decretada la coucesion del ferro
carril, ó antes si así les convenía, los pre
citados Sres. Vidal y Garin, acordarían 
bien la constitución de una Compañía 
parasu construcción y explotación, o bien 
ta cesión y traspaso del negocio, según 
más conviniese á sus intereses. 

Cuarto. Que la citada Sociedad mine
ra presentó en el Ministerio de Fomento 
el provecto de construcción del expresa
do ferro carril de Lérida á las minas de 

Monsech, con arreglo á la condición 2." 
de la proposición que á dicha Sociedad 
presentó el Sr. Garin, y otorgada la re
ferida concesión por el Gobierno, en vir
tud de Real orden de 1.° de Enero de 
1876, publicada eu la Gacela del 11 con 
el pliego de condiciones, eu conformidad 
á la condición tercera de la indicada pro
posición y convenio, la tal concesión que
dó desde entonces para en adelante cedi
da al Sr. Garin y subrogado éste en lugar 
de aquella Sociedad en todos los derechos 
y obligaciones consiguientes á ella, y fa
cultado para traspasarla ó formar una 
Empresa constructora; en consecuepcia 
de lo cual los precitados Sres. Vidal y Ga
rin elevaron á escritura pública el referi
do contrato privado con fecha 25 de Fe
brero de 1876, ante dicho Notario D. Juan 
José Morcillo, en cuya escritura formaron 
además una Sociedad particular para la 
construcción del mencionado ferro-carril 
en la proporción que se indica en dicho 
contrato respecto á las participaciones de 
la Empresa. 

Quinto. Que en tal estado y aspirando 
los Sres. Garin y Vidal á obtener tam
bién la concesión de la prolongación de 
dicha línea férrea desde las expresadas 
minas do Monsech á la frontera francesa 
por el Valle de Aran, ofició el primero en 
nombre de la Empresa constructora al 
Excmo. Sr. D. Manuel Gasset, Senador 
por la provincia do Lérida, á fin de que 
éste y los Sres. Diputados á Cortes por 
la misma provincia gestionasen lo conve
niente para que el Gobierno les otorgase 
dicha concesión, á lo que se ofreció el se
ñor Gasset, según consta de la contesta
ción que por escrito dio á dicho Sr. Garin 
con fecha 19 de Junio del año último, 
que ten»o á la vista. Y en efecto, por la 
ley de 26 de Julio próximo pasado se 
concedió á la Empresa constructora del 
ferro-carril de Lérida á las minas de hier
ro y carbón tituladas Monsech, la autori
zación necesaria para construir, sin sub
vención del Estado, como prolongación 
de la citada línea, un ferro-carril que, 
partiendo de las expresadas miuas. ter
mine en la frontera francesa por el Valle 
de Aran, con arreglo á la ley general de 
ferro-carriles de 3 de Junio do 1855, de
biendo el concesionario presentar los pla-

Íos y presupuestos dentro del término do 
8 meses, dar principio á las obras en el 

de dos años y terminarlas hasta el Valle 
de Aran eu el de cinco años; pudiendo el 
Gobierno fijar el plazo que considere ne
cesario para la conclusión definitiva Ijias-
ta la froutera francesa, cuyos plazos 
deberán coutarse desde el dia de la pu
blicación de dicha loy, pena de caduci
dad de la concesión." 

Sexto. Que deseando los Sres. Vidal 
y Garin constituir la Empresa construc
tora y exploradora de las expresadas vías 
férreas desde Lérida á ias minas titula las 
de Monsech y desde éstas á la frontera 
francesa por el Valle de Ara'i, se han 
asociado á los o,tros señores comparecien
tes, y en su virtud otorgan que forman 
ia Sociedad ó Compañía constructora y 
exploradora de dichos ferro carriles, bajo 
las bases y condiciones siguientes: 

Primera. Se forma uua Sociedad ó 
Compañía anónima entre los propietarios 
de las acciones de cuya creación se ha
blará después, con arreglo .á las disposi
ciones del Código de Comercio y de la 
ley de 19 de Octubre de 1869 liara la 
construcción y exploración de la via fér
rea do Lér.da á las minas t i tulólas Mon
sech y su prolongación hasta la frontera 
de Francia por el Valle de Aran, con 
arreglo á las concesiones y pliegos de 
con liciones particulares aprobados. 

Segundo. La Compañía se titulará: 
Sociedad del ferro carril del Pirineo 
Central. Su domicilio estará en Madrid 
y su duración será indeterminada. 

Tercera. El capital de la Compañía 
será por ahora de 9 millones de pesetas, 
representadas por 18.000 accioues al por
tador, de 500 pesetas cada una, de las 
cuales quedarán suscritas por los señores 
fundadores firmantes de esta escritura y 
demás personas que representan 9.000 
acciones, que constituyen la mitad de su 
capital social. 

Cuarta. Las acciones se emitirán con 
todo su desembolso, y el modo, forma y 

pago de su importe se acordará en la pr i 
mera jun ta general que celebren los se
ñores accionistas. Interinamente se l i 
brarán documentos provisionales en re
presentación de las accioues, en donde se 
anotarán los pagos ó diyidendos que se 
hagan efectivos, los cuales sprán luego 
carneados con las acciones definitivas. 

La total emisión de acciones, aproba
dos que sean los planos y presupuestos 
de la línea de prolongación desde las mi
nas llamadas Monsech hasta la frontera 
francesa, podrá ampliarse en la propor-
pion que se crea conveniente ajuicio del 
Consejo de Administración. 

Quinta. La posesión de una acción 
supone en el poseedor la conformidad á 
lo prescrito en los estatutos de la Compa
ñía y á las decisiones de las juntas gene
rales y del Consejo de Administración. 
Las acciones son indivisibles, y la Socie
dad sólo reconoce un propietario por cada 
acción. 

Sexta. La Compañía podrá adquirir y 
explotar en la forma que mejor le convi
niere, ya sea por compra, arrendamiento 
ó convenio, la posesión de otras líneas 
férreas, minas, bosques, altos hornos de 
fuudicion, talleres de construcción y de
más que pudiera ser útil para la explota
ción de los caminos de hierro de la Sor 
ciedad. 

Sétima. La Administración de la Com
pañía estará á cargo de un Director Ge
rente y un Consejo de Administración 
compuesto de siete ó más accionistas y 
de un Secretario. Las atribuciones que 
respectivamente correspondan ácada uno 
de estos cargos se consignarán en los es
tatutos de la misma, y su retribución se
rá acordada en la primera junta geueral 
de señores accionista?. 

En Barcelona, París ú ojtra población 
de Fraucia, podrán establecerse Comités 
delegadosde la Compañía, compuestos de 
dos ó más Consejeros de Administración, 
con las facultades que les conendan los 
estatutos, y el de Barcelona podrá tener 
á su cargo la administración de la Socie
dad cu lo referente á la construcción y 
demás que se considere conveniente á 
los intereses de la misma. 

Octava. Con arreglo á las prescripcio
nes del art . 8.° de la citada ley de 19 de 
Octn re de 1869 y demás disposiciones 
vigentes, se emitirán obligaciones hipo
tecarias de 500 pesetas cada una, en la 
cantidad que se considere necesaria, cu
yos productos, deducidas las quo se des
tinen para el pago de la aportación, se 
invertirán para ayudar al pago de las 
obras y material del ferro-carril y demás 
gas*>is rj'o. la Compañía. 

E s t a emisión podrá hacerse por par
tes, á proporción que sean uecesarios sus 
productos, ajuicio del Consejo de Admi
nistración, tanto para la construcción de 
la línea desde Lérida á las minas de Mon
sech, como para la de prolongación has
ta la frontera francesa. 

Novena. .Los Sres. T). Manuel Vidal 
y Jover y D. Joaquín Garin y Salsameu-
di ceden y aportan á la Sociedad del 
ferro-carril de Lérida á las minas de 
Monsech y su prolongación hasta la fron
tera francesa, que se constituye en vir- ' 
tud de e9ta escritura con el título de 
Ferro-carril del Pirineo Central, de 
conformidad con la trascrita de cesión, 
otorgada por la Sociedad Lp, Carbonera 
metalúrgica Española, y demás que se 
lleva manifestado: 

Primero. La concesión del ferro-carril 
de Lérida á las minas de Monsech, otor-

Íada por Real orden de 1.° de Enero de 
876, con el proyecto aprobado, t raba

jos iuaugurados y demás practicados. 
Segundo. La concesión de su prolon

gación hasta la frontera francesa con 
arreglo á la citada ley de 27 de Julio del 
año último. 

Tercero. Los 8 millones de reales 
que según la referida escritura subven
ciona la Sociedad minera á la Empresa 
del ferro-carril. 

Y cuarto. El contrato de construc
ción de la línea desde Lérida hasta las 
minas de Monsech, celebrado entre Don 
Joaquin Garin y D. Manuel Vidal y J o 
ver en virtud de escritura pública otor
gada aute mi compañero D. Vicente Ca
llejo Sanz en 22 de Euero último, cuyas 
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principales condiciones son hacer las 
obras por el precio del presupuesto apro
bado, v cobrando el 10 por 100 de la to
talidad del importe en accioues de t a So
ciedad; quedando esté contrato acépta
lo por la misma, subrogándose c:i todos 

sus derechos y obligaciones. 
Décima. Kn premio y pago de ante

rior aportación, íosceüeutes serán retri
buidos eu 3.500.000 pesetas, cu esta for
ma: 400.000 pesetas en metálico, á cuyo 
iago se destinará por lo menos el 20 por 
00 de todos los fondos que ingresen en 

la Sociedad; 600.000 pesetas en 1.200 
accioues de la misma de 500 pesetas cada 
una por las cuales quedan suscritos, y los 
2.500.000 pesetas restantes con ó'.OOO 
obligaciones á la par, de 500 pesetas cada 
ana, correspondientes á la primera emi
sión que se haga en virtud de lo acorda
do cu la base 8 / de esta escritura. 

Undécima. Las acciones y obligacio
nes serán al portador; las primeras cobra
rán el interés del capital que resulten te
ner desembolsado, á razón del 6 por 100 
auual, en todo el tiempo que dure la 
construcción de la linea, principiando á 
devengarlo desde el día en que entre en 
Caja, pagadero por semestres vencidos; y 
las segundas, ó sean las obligaciones, co
brarán igualmente el mismo interés de 
6 por 100 anual, pagadero asimismo por 
semestres vencidos, el cual estará repre
sentado por cupones que irán unidos á la 
lámina. 

Duodécima. Los productos del ferro
carril, deducidos los gastos de explota
ción, conservación y demás, se destina
rán: 

Primero. Al pago de los intereses de 
las obligaciones. 

Segundo. Del remanente se aplicará 
un 10 por 100 á la amortización de las 
mismas, y todo lo restante, deducido el 
5 por 1Ó0 para la formación de un fondo 
de reserva, será repartido entre los ac -
ciouistas. El fondo de reserva no deberá 
pasar de 3 millones de pesetas, en cuyo 
caso el 5 por 100 destinado á este objeto 
será repartido también á los accionistas. 

Décimatercia. Los Srcs. Consejeros 
que constituyan el primer Consejo de 
Administración serán nombrados por los 
socios fundadores, cuyos cargos ejerce
rán el tiempo que señalen los estatutos. 

Décimacuarta. Con arreglo al artícu
lo 3.° de la mencionada ley de 19 de Oc
tubre de 1869, se levantará acta nota
rial de la constitución definitiva de la 
Compañía, en cuyo acto serán nombra
dos los señores accionistas que deban 
formar el primer Consejo de Administra
ción, como asimismo los que hayan de 
desempeñar los cargos de Director y 
Secretario. 

Décimaquiuta. Todas las cuestiones 
que se susciten entre los accionistas de 
la Compañía serán dirimidas por medio 
de amigables componedores, nombrados 
uno por cada parte, y un tercero caso 
de discordia, elegido por la suerte entre 
otros seis que elegirán los componedores. 

Con cuyas bases y condiciones están 
enteramente conformes los señores otor
gantes, obligándose en la más solemne 
forma, y obligando á los futuros accio
nistas á guardarlas, cumplirlas y ejecu
tarlas bien y fielmente, sin excusa ni 
pretexto alguno. 

Y yo el Notario advierto á los men
cionados señores otorgantes que dentro 
del término de 15 dias, á contar desde la 
constitución definitiva de la referida So
ciedad, deben presentar copia autoriza
da de esta escritura y del acta notarial 
de su constitución en el Gobierno civil 
de esta provincia, para su inscripción 
y publicación en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta ú otras provin
cias, y á los demás efectos consiguien
tes, según previeue la legislación vi
gen te . 

Así lo otorgan, consienten y firman, 
á quienes doy fe conozco, siendo presen
tes por testigos, que expresan no tener 
excepción alguna para ello y ser de esta 
vecindad, D. Ciríaco Camargo y Bona-
via, y D. Pablo Marín y Gallego. 

Invitados por mí el Notario los seño
res otorgantes y testigos á leer por sí 
esta escritura, en virtud de la facultad 
que les coucede la ley, optau por oírmela 

leer; y habiéndolo verificado, manifies
tan su conformidad; de todo lo cual doy 
fe.=Ramou Ferraudez.=Manuel Ángu
lo.=Manuel Gasset.=nManuel Vidal y 
J o v e r . = Juan ,Cuveiro Pinol. = Manuel 
Pérez Luzaró. = Vicente Carrasco. = 
Francisco P. Llivi.=.Joaquin G a r i o . = 
José María Chain.=-Luis de Moliuí .= 
Tonino Lorenzo Salvadores.=Emilio Al
cázar. tsMahúcl Vi l a l y Gómez.—C Ca
margo.=Pablo Mar in .=Está s ignado .= 
Juan Perea. 

ACTA. 
En la villa de Madrid, á 14 de Octu

bre de 1877. 
Ante mí D. Juan Perea y Ugarte, No

tario del ilustre Colegio de esta Corte, 
con fija residencia en la misma, y testi
gos que al final se expresan: 

Hallándose reuuidos en jun ta en el 
cuarto principal de la casa núm. 32 de la 
calle de la Greda de esta Córtelos señores: 

D. Ramón Fernandez y Sesma, de 65 
años de edad, viudo, empleado, de esta 
vecindad, calle de Claudio Coello, nú
mero 5, cuarto tercero derecha, según 
resulta de su cédula personal de quinta 
clase, núm. 4.736, expedida en 31 de 
Octubre del año último por la Alcaldía 
del distrito de Buenavista, que exhibe y 
recoge. 

D. Manuel Ángulo y Agustí, de 61 
años do edad, casado, militar retirado, 
vecino de esta capital, calle del Saúco, 
número 16, cuarto bajo derecha, según 
consta de su cédula personal de tercera 
clase, núm. 5.160, librada por la Alcaldía 
antes expresada en 3 de Noviembre de 
dicho año último, que también exhibe y 
recoge. 

El Excmo. Sr. D. Manuel Gasset y 
Mercader, de 57 años de edad, casado, 
Teniente Geueral de los Ejércitos nacio
nales, con residencia en esta dicha villa, 
calle del Horno de la Mata, núm. 7, cuar
to segundo, según aparece de su cédula 
personal de segunda clase, núm. 29, li
brada por el Sr. Jefe económico de esta 
provincia en 7 de Setiembre próximo pa
sado, que igualmente exhibe y recoge. 

U. .Manuel Vidal y Jover, de 57 años 
de edad, casado, del comercio, vecino de 
esta Corte, calle de Hortaleza, núm. 60, 
cuarto segundo, como así consta de su 
cédula personal de cuarta clase, número 
8.312, librada en 27 de Noviembre del 
año último por la Alcaldía del distrito del 
Hospicio, que asimismo exhibe y rec >ge. 

D. Juau Cubeiro Pinol, de 55 años de 
edad, casado, empleado, vecino de Lugo, 
según resulta de su cédula personal de 
quinta clase, núm. 92, expedida en di
cha ciudad á 13 de Octubre del citado 
año último, que así bien exhibe y recoge, 
y rp?ido:ite accidentalmente en esta ca
pital. 

D. Manuel Pérez Luzaró, de 52 años 
de edad, do estado casado, cesante, de 
esta vecindad, plaza de las Cortes, nú
mero 8, piso cuarto, según aparece de 
su cédula personal de quinta clase, nú
mero 7.718, librada en 30 de Noviembre 
de dicho año próximo pasado por la Al
caldía del distrito del Congreso, que 
también exhibe y recoge. 

D. Toribio Lorenzo Salvadores, ma
yor de 50 años, viudo, propietario, veci
no de esta dicha villa, calle de Relatores, 
número 10, -uarto entresuelo, según re
sulta de su cédula personal de quinta 
clase, uúmero 1.504, librada por la Al
caldía del distrito de la Audiencia en 8 
de Octubre de 1876, que igualmente exhi
be y recoge. 

D. Francisco de Paula Llivi y Coll, 
de edad de 50 año3, casado, Abogado, de 
esta vecindad, calle de las Huertas, nú
mero 78, cuarto principal, según consta 
de su cé lula personal de cuarta clase, 
número 9.117, expedida en 30 de Diciem
bre último por la Alcaldía del distrito del 
Congreso, que también exhibe y recoge. 

D. Vicente Carrasco Pedroso, de 49 
año3 de edad, casado, Arquitecto, veci
no de esta Corte, calle de Hortaleza, nú
mero 60, cuarto tercero, según aparece 
de su cédula persoual de quinta clase, 
número 1.656, librada en 18 de Octubre 
del año próximo pasado por la Alcaldía 
del distrito del Hospicio, que así bien 
exhibe y recoge. 

D. Joaquin Garin y Salsaraendi, de 
48 años de edad, soltero, cesante, de es
ta misma vecindad, calle del Colmillo, 
número 4, cuarto seguudo, seguu cousta 
de su cédala personal de quinta clase, 
número 7.779, expedida por la Alcaldía 
última nent ; citada eu 23 do Noviembre 
último, que igualmente exhibe y recoge. 

I). José María Chain y Fernando/., de 
44 años de edad, casado, empleado par
ticular, vecino de esta propia villa, plaza 
de San Miguel, núm. 9, cuarto segundo, 
según consta de su cédula persoual de 
cuarta clase, uúm. 3.462, expedida en 30 
de Octubre del año próximo pasado por 
la Alcaldía del distrito de la Audiencia, 
que asimismo exhibe y recoge. 

D. Luis Moliní y Martínez, de 54 años 
de edad, viudo, propietario, de esta ve
cindad, calle de la Greda, núm. 13, cuar
to seguudo derecha, según resulta de su 
cédula personal de primera clase, núme
ro 7.607, librada en 30 de Noviembre de 
dicho año último por la Alcaldía del dis
trito del Congreso, que también exhibe 
y recoge. 

D. Emilio Alcázar de Ayala, de 33 
años de edad, casado, cesante, vecino de 
esta Corte, calle de Santa María, núme
ro '10, cuarto principal, seguu aparece 
de su cédula personal de quinta clase, 
número 5.950, por la Alcaldía que antes 
se expresó, librada en 18 del citado mes 
de N 'Vicmbre, que asimismo exhibe y 
recoge; 

Y D . Mauuel Vidal y Gómez, de 31 
años de edad, casado, del comercio, de 
esta misma vecindad, calle de Jesús del 
Valle, uúm. 42, cuarto segundo, seguu 
resulta de su cédula personal de quinta 
clase, núm. 8.565, librada por la Alcal
día del distrito de la Universidad en 25 
del referido mes de Noviembre, que tam
bién exhibe y le devuelvo. 

Los cuales por las cirpunstancias ex
presadas tieneu la capacidad legal nece
saria, que declaran no estarles eu mane
ra alguna limitada para este acto. 

Manifiestan que son fundadores de la 
Sociedad anónima titulada Ferro-carril 
del Pirineo Central, constituida me-
diaute escritura pública otorgada hoy 
ante mí, y tenedores 6 representantes de 
las 9.000 accioues de 500 pesetas cada 
una, equivalentes á 4.500.000 pesetas, 
que constituyen la mitad del capital so
cial de dicha Compañía para la constitu
ción definitiva de la misma; cuya Socie
dad, en virtud de la cláusula 9 . a de la 
escritura social, queda poseedora do la 
concesiou del ferro-carril de Lérida á las 
minas tituladas de Monsech, otorgada 
por Real orden de 1.° de Enero de 1876, y 
de su prolongación hasta la frontera fran
cesa por el Valle de Aran, concedida por 
la ley de 27 de Julio del año último, y de 
todo lo demás que queda expresado eu 
la referida cláusula. 

Y debieudo procederse á la organiza
ción y definitiva constitución de la Com
pañía, eu virtud de las facultades que se 
reservan los socios fuudadores en las 
cláusulas 13 y 14 de la escritura social 
para nombrar por primera vez á los in
dividuos que han de formar el Consejo 
de administración, han sido designados 
por unanimidad para ejercer dichos car

agos los señores accionistas siguientes: 
Eremos. Sres. D. Manuel Gasset, Mar
qués de Benzú; D. Martin Belda, Marqués 

J de Cabra; D. Alejandro Sánchez Saave-
1 dra, D. José de Cárdenas y D. Cipriauo 

del Mazo; el limo. Sr. D. Manuel de Az-
cárraga y el Sr. D. Baldomero Nuñez 

! del Prado Luengo, de entre los cuales 
| elegirán los mismos el Presidente; y con

siderando necesaria la existencia de su
plentes para que puedan sustituirles en 
ausencias, enfermedades ú otras causas, 
han sido designados á este efecto los 
Sres. D. Constautiuo Gil y Luengo y 
D. Vicente Carrasco, quedando asimismo 
nombrado Director Gerente de la Compa
ñía el Sr. D. Manuel Ángulo y Agustí, 
nombrando Secretario del Consejo y Di
rección al socio accionista Sr. D. Manuel 
Vidal y Gómez. 

En virtud de la cláusula 8.* de la 
escritura social, quedando nombrados 
para constituir el Comité ó delegación de 

. la Compañía en Barcelona, en calidad de 
I Consejeros, los ¿res. D. Autonio Canadell, 

D. Francisco Gumá y D. Ángel J. JK-
ras , dejando para más adelante el n*"5* 
bramieuto de los individuos para la <\?" 
gacion en París ú otra población de P 
c i a . 

Queda nombrada una Comisión <¡G 
puesta del Director de la Compañía ft * 
Manuel Ángulo y Agustí, del Con$ei?a 

D. Baldomero Nuñez de Prado y Lue¿!? 
y de l) Francisco de Paula Llivi v 
para que redacten un proyecto de"reo>¿ 
mentó y estatutos de la Compañía0 *<J 
cual deberá ser discutido y aprobado e 
la primera junta general de señores accij1 

nistas . 

Con lo cual se dio por terminado «1 
acto, siendo presentes por testigos, nQí 
expresan no tener excepción al»a'na y 
ser de esta vecindad, D. Ciríaco Catiu»! 
y Bouarvia y D. Pablo Marin y Galleo* 
á quienes y á los señores compareciente 
leí íntegramente esta acta, después ^ 
advertirles de su derecho á hacerlo por 
sí, de que no quisieron usar; de lo cual 
y del conocimiento de dichos señores 
comparecientes, doy fe.=Ramon Fernan
dez.=Manuel Ángulo.=Manuel Gas3et.= 
Mauuel Vidal y Jover .=Juan Cubeiw 
Pinol.=Manuel Pérez Luzaró.=Vicente 
Carrasco.=Joaquin García.=Francisco 
de P . Ll ivi .=José María Chain.=Toribio 
Lorenzo Salvadores. =Luis de Molioí.a 
PabloMarin=Estásignado.=JuauPerea. 

E s copia para los señores compare
cientes, la cual concuerda con su origi
nal, que queda en mi protocolo de actos 
é instrumentos públicos del corriente año, 
al núm. 380; y en fe de ello lo signo y 
firmo á 20 de Octubre de 1877, en cuatro 
pliegos del sello 10.°, números 940,1.033 
al 36, arabos inclusive.=Está signa'lo.= 
Juau Perea. 

PÉRDIDA. 
El dia 11 del corriente desapareció 

del prado de Villanueva de las Torres 
(Guadalajara), uua burra de siete añói, 
pelo negro, hocico un poco blanco, una 
raya blauca en la tripa, viciosa de loa caa-
cos y preñada de once meses. La persona 
que la haya encontrado puede dar aviso á 
Francisco López, vecino* del citado pueblo. 
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Cou arreglo al art. 21 de la ley do 6 
de Julio de 1859, se requiere por terce
ra y última vez y térmiuo de 15 dias p i 
ra que abonen al Sr. Tesorero D. José* 
Arias, que vive Cuesta de la Ve¿a, a f i " 
mero 5 , piso segundo, los descubierto* 
que tienen y gastos de éste y Je l o * d o f 

anteriores anuncios, á los señorea accio-
aistas siguientes: 

Por el dividendo núm. 8, &** 
Molina Sastre, de la acción nú'ú-
segunda mitad, y la 198, 30 rs.; &• r r y l " 
cisco Serrano Segura, primeras m i t * ^ 
las acciones números 44 y 167. 20 « 
y D. Santiago Coronel, 20 reales por s 

acción núm. 46. 
Por los dividendos, 6, 7 y 8» D * F r a ^ 

cisco de Padilla Quiñonero, de la &S*^ 
da media acción «núm. 44, 30 
y Doña Juana García, de U *ecl^tf 
mero 165 y primera mitad de 1» ' 

Madrid 16 de Mayo de 1879.**- ^ 

' sideuto, Agustín S. de Jubera. 

IADRIP: 1S79.-OSC.A» * * * * * * * H 


